
 
 

MEMORANDO 

 
PARA: LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 

Secretaria General del Organismo de Control 

 
DE: H.C. FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 

H. C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 

ASUNTO:  

Solicitud de desarchivo del PA. 713 de 2025 “Por medio del cual se promueve 
Cachibol en el Distrito Capital y se dictan otras disposiciones" 

 
Respetada doctora Luz Angélica, reciba un cordial saludo. 

Conforme a lo establecido en el Artículo 79. Modificado por el art. 17, Acuerdo 837 de 2022, 
por el cual se modifica el Acuerdo 741 de 2019, reglamento Interno del Concejo de Bogotá, y 
conforme al cumplimiento de los requisitos establecidos, solicitamos respetuosamente, sea 
desarchivado el siguiente proyecto de acuerdo para continuar con el trámite respectivo en las 
próximas sesiones ordinarias: 

 

No. TÍTULO COMISIÓN 

 
P.A. 713 
de 2025 

 
“Por medio del cual se promueve Cachibol en el Distrito 

Capital y se dictan otras disposiciones" 

 
PLAN 

Atentamente, 
 
 

 

FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA 
Concejal de Bogotá 
Vocero del Partido Político MIRA 

SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE 
Concejal de Bogotá 
Partido Político MIRA 
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